
ALCALDIA MAYOR 
0€ BOBSTA at. 

DECRETO No._2 1 DE 

11 OCT 2020 
"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo dçstiriadq a la construcción 

de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritaria (VIP), las condiciones e 
incentivos para su cuxnpiirniento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 

'Par rnedio del cual se adopta ci Plan de desarrollo econóSico, social, wnbiental y de obras 
püblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un ,uevo contrazo social y ainbientaipara la Bogota 

del sigia fli' y se adoptan otras disposiciones" 

LA ALCA&LDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades legates, en especial lasconferidas par los numerates 3 y 4 del articulo 38 del 
Decreto . Ley 1421 de 1993, ci parágrafo del articulo 15 y ci articulo 92 de la Ley 388 de 1997, y el 

articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 51 de la-ConstituciónPolitica dispone quc todos los colombianos tienen derecho a una 
vivienda digna y corresponde ai Estado fijar las condiciones necesarias para hacer efeçtivo este derecho 
y promover planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de fmanciación a iaEgo plazo y 
formas asociativas de ejecueión dc estos programas de vivienda. 

Que laConstitución Politica establece en su articulo 313 como ftmción de los Concejos Municipales y 
Distritales reglarnentar los usos del suefo y en sus artIculos 322 a 327 contempla el réginien especial 
para Bogota, Capital de Ia Repüblica, dentro del cual se disponeque Ic corresponderá a las autoridades 
distritales "(..) garantizar el desarrollo armónico e iniegrado de la ciudady Ia çflciente prestación 
de los servicios a cargo del Distrito (..)". 

Que ci articulo j0  de la Ley 388 de 1997 .seflala como unode sus objetivos, establecer mecanismos quc 
perrnitan aimwiicipio en ejercicia de su autonomia, prornover ci ordenamiento de su territorio,el uso 
equitativo y racional del suelo, Ia preservación y defensa del patrimonio ecolégico y cultural localizado 
en su ambito territorial y la prevención de desastres asi como la ejecuciOn de acciones urbanIstica 
eficientes; asi como gaiantizar que la utilización del suelo par parte de sus propietarios se ajuste a la 
firnción social de la propiedad y peimita hacer efectivos los derechos constitucionales a Ia vivienda y 
a los servicios püblicos domiciliarios, entre otros. 
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Continuacion del Decreto No._221 	DE 0 1 OCT 2020 	Pág. 2 de 30 

"Par medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construccion 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos pan su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'For rnedio del cuel se adopta elF/an S desarrollo econOmico, social, aa'nbienta/ y de obras 

páblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contra/a social y ambiental para la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otias disposiciones" 

Que el articulo 3 ibidem consagra coma uno de los fines de Ia función •pübiica del urban ismo el de "(...) 
Posibili/ar a los habitanses el acceso a las v/as pábiicas, infracs/ructura c/c transportey demas espacio 
páblico y su des/macion ci uso comün, y hater efectivos los derechos constitucionales de La vivienda 
y los servicios püblicos do,niciliarios. 

Que el numeral 7 del articulo 8 de La citada Ley 388 de 1997 establece como acción urbanIstica de las 
entidades distritales y municipales a través de las cuales se ejerce Ia función püblica del ordenamiento 
territorial "Calificary localizar terrenos pare Ia construcción de viviendas de interéssocial 

Que ci parágrafo del articulo 15 de Ia misma Ley 388 de 1997 esablece que "las nornias para Ia 
urbanizatiOn y construcción c/c vivienda nopodrán lint itar ci desarrollo deprogramas c/c vivienda de 
interés sociaL de tat ,nanera que las especicacion us en/re otros de loteos, cesiones. y dreas 
construidas deberán es/ar acordes con las condiciones de preclo de est.e tipo devivienda". 

Que el programa de ejecucion que hace parte de cadaPlan de Desarrollo Economico, Social, Ambiental 
y de Obras Püblicas, Os un instrumento que desarrolla ci Plan. de Ordenaniiento Territorial - POT; as 
asi que, ci articulo 18 de Ia Ley 388 de 1997 estabiece que "Elprograrna de ejecuciOn define con 
carácter obligatorio, las actuaciones sabre el territorio previstas en el plan de ardenarnienso que 
serán ejecutadas durante el perlodo c/c La correspondiente ad,ninistraciOn municipal a .distrital, de 
acuerdo con to definido en el correspondiente Plan de .Desarrollo, seflalando las prioridades, Ia 
programaciôn c/c actividades, las eniMades responsables y los recursos respectivos. (...) ". 

Dentro del programa de ejecuciOn se definiran los programas y proyectos de iI!fraestnwtura S 
transporte y servicios páblicos do,niciliarios que se ejecutarán en el periodo correspondiente, se 
iocalizaran las terrenos necesarios pare atender Ia demanda S vivienda de jitterS social en el 
tnunicipio a distrito y las zones de inejoram (en/a integral, senalando los ins(rumentos parc su 
ejecuclOn páblica o privada. Igualmense se deter,ninardn los innzuebles y terrenos cuyo desarrollo a 
construcción se consideren prioritarios. Thdo lo an/crior, atendiendo las es/rategias, pará,netro.y y 
directrices s.eñaladas en el plait c/c ordenwnjento. ". 
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Con tin uación del Decreto No._221 	DE 0 1 OCT 2020 	Pág. 3 de 30 

"Por medio del cual se establecenn los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcción 
de vivienda de interés. social (VIS) y vivienda de interes prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'Por tnedio del cual se adopta c/Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

páblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato socialy ambiental.para Ia Bogota 
del siglo XYI' y se adoptan otras disposiciones" 

Que a su vez, el articulo 92 idem prevé que "Los municipios y distritos determinarán gus necesidades 
en materia de vivienda de interés social, tanto nueva come objeto c/c mejoranienzo integral, y de 
acuerdo con las mismas definiran los objetivos de mediano plazo, las estrategias e instrumentospara 
to ejecución de programas tendientes a Ia solución del deficit correspondiente. (..). 

En todo case al incorporar suelo S expansion urbana3  los planes de ordenamiento y los instrumentos 
que los desarrollen detenninarán porcentajes del nuevo suelo que debehin destinarse al desarrollo de 
programas de vivienda de interés social. Jgualprevisidn habrán de contener los planes parciales para 
programas S renovaciOn urbana, to anterior, sin perjuicio de que este tipo c/c programas se localicen 
en otras zones de Ia ciudad, de acuerdo con las normas genera/es sobre taos del suelo. (4. 

En todo caso las zonas o areas destinadas para este lipo de viviendas deberán desarrollarse de 
conform ic/ad con este uso, por gus propietarios o po'- las entidades püblicas competentes en los casos 
en los que se hubiere determinado Jo utilidadpñblicp correspondiente 

Que el articulo 2 de Ia Ley 1537 de 2012 "Por Ia cual se dictan normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a to vivienda y se dictan otras disposiciones" establece los 
lineamientos que deben atender las entidades püblicas del orden nacional y territorial para el desarrollo 
de la politica de vivienda, encre estos: "a) Protnover necanismos para estimular Ia construcciOn de 
Vivienda de Interés Social y Vivienda c/c Interés Priorizaria; c) Establecer el otorgamiento S 
estimulos para la ejecuciOn de proyectos c/c Vivienda. c/c Interés Social y Vivienda de Interés 
Prior/bait; e.) Adelan tar las acciones necesarias para iden4flcar y habilitar terrenos para el 
desarrollo c/c proyectos c/c Vivienda de Interés Socialy Vivienda c/c Inierés Prioritario; h)Fromover 
Ia construôciOn de Vivienda c/c Interés. Social y Vivienda c/c Interés Pr/ontario en el descfrrolld de 
proyectos de renovación urbana (...) 

Que ci articulo 46 de Ia norma ibidem, establece como porcentaje minimo para Ia destinación de 
Prograinas de Vivienda de Interés Prioritaric, ci 200/. sobre ci area ütil residencial de los planes 
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Continuacion del Decreto No. 221  DE_0 i Dci 2020 	Pág. 4 de 30 

"Por medio del cual se establecen Los porcentajes mmnimos de suelo destinado a Ia construcción 
de vivienda de .interés social. (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las cbndiciones .e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articuLo 75 del Acuer.do Distrital 71 de2020 
'For tnedio del cud se adopta ci Plan de desarrollo econórnico, social, ambienialy de obras 

piThiicas del Distriso Capitai2U2O-2024 "Un nuevo contra/c socialy ambientaipara La Bogota 
del sigic XX!' y se adoptan otras disposiciones-" 

parciales o proyectos urbanisticos en predios con traramiento de desarrollo en suelo urbano y de 
expansion urbana, y determina que '7...,) Elporcentaje nilnitno de que Irate es/c aniculo, aun cuando 
no se haya incorporado en los planes de ordenainjento o en los instrwnen/os que los desarrollen o 
complementen es de obligatoria cunpinnzento y se aplicara a las nuevas solicizudes de planes 
parciales a de licencias de urbanizacion radicadas en legal y debida forina a par/fr de ía en trade en 
vigencia de la reg/arnentacion que para ci efecto expida ci Gobierno Nacionat (..j". 

Que el articulo 2.2.2.1.5.1 del Decreto Unico Reglamentarlo 1077 de 2015, en concordancia con lo 
definido en. las Leyes 388 de 1997 y 1537 de 2012, establece las exigencias y porcentajes de suelo ótii 
para el desatrollo de programas y proycetos de Vivienda de Interés Social yio de InterOs Social 
Prioritario. y Ia posibilidad de incluir en los programas de ejecuciOn del plan de inversiones de los 
planes de desarrollo municipales y distritales y en. los Planes de Ordenamiento Territorial, là 
localizacion de los suelos de estos programas y proyectos de vivienda. 

Que a su turno, el articulo 2.2.2.1.5.2 de Ia norma citada establece los .porcentajes minirnos de suelo 
para ci desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Social e Iñterés Social Prioritaria indicando 
que "(..) solo se e.rigirá -ci cuinplbniento de porcentajes de suelo destinados al desarrollo de 
progrwnas VJS y VIP a los predios a los que ci Plan de Ordenainienso Territorial les asigne los 
Eratamientos de desarrolloy de renovacjón urbana, este áltimo en Ia ,nodaiidad tie redesarro//o, (...)" 

Que el articulo 2.2.2.1.5.2.1 del Decreto 1077 de 2015 define los porcentajes minimos de suelo para el 
desarrollo de Prograrnas de Vivienda de Interés Social (VIS) en tratamiento de renovaeión urbana; 
modalidad de redesarrollo. En los siguientes términos: "Dc conformidad con to pret'isto en ci articulo 
92 de Ia Ley 388 de 1997, en el componente urbano de los planesde ordenainienso territorial de los 
munic4ios o dis/risos, se deberan definir los porcentajes ,ninirnos de suelo para ci desarrollo de 
programas de vivienda de in/cit social que se exigirán ánicamente a los predios reguiados por ci 
trata,niento de renovacjOn urbana en Ia modaiidaa' de redesarrollo ubicados en sue/os urbanos que 
deban urbanizarse nuevain ease ,nediante planes parciaies. 
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Continuación deI.Deereto No._221 	DE 0 1 OCT 2023 	Rag. 5 de 30 

"For medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcciôn 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

inceiltivos para six cumpliiniento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo D•isitaI. 761 de2020 
'Por media del cud se adopta ci Plan de desarrollo eOonámico, social, am.bientaly de obras 

páblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y anthientalpara la Bogold 
del siglo XXI' y se adoptan otras diisposiciones" 

Que el articulo 85 de la Ley 1955 de 2019, "For la cud se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 'Tactopor G'olombia, Pacto por icEquidad" establece que: 

"(.) Dc conJbrmidad con lo previsto por ci articulo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés 
social es aquelia que se desarrolla para garantizar ci derecho a la vivienda de los hogares de mehores 
ingresos. que cumple con los estandares de calidad en diseflo urbanistico, arquitectónico y de 
construccián sostenible, y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios minimos mensuales 
legales vigentes (135 SMMIJ9. Excepcionalmentc, para las aglomeraciones urbanas definidaspor ci 
CONPES y cüya poblaciôn supere un mu/on (1.000.000) de habilantes, ci Gobierno nacionalpodrá 
establecer como precio maxizno de (a vivienda de interés social (a suma de ciento cincuenta salarios 
minimos mensuales legales vigentes. (150 SMML EQ. POra ci caso de los municipios que hacen partë 
de dichas aglorneraciones, el valor aplicará ánicamcn.te para aquellos en que ci Gobierno nacional 
demuestre presiones en el valor del suelo, que generan dfJicultades en la provts'ión de vivienda. de 
inccrés social El valor ,náximo de la Vivienda de Interés Prioritario será de noventa salarios minimos 
mensuales legales vigentes (90 SMML V). 

Tratándose de progranias y10 proyectos de renovación Urbana, la vivienda de interés social podrá 
tener un precio superior a los ciento ireinta y cinco salarios minimos mensuales legates vigentes (135 
SMML 1), sin que este exceda los ciento setenta y cinco salarios minimos mensuales legales vigentes 
(175 SMML F'). La vivienda de interés prioritario en renovación urbanapodrá tenet un precio superior 
a los noventa salarios minimos mensuales legales vigentes (90 SMAlL JQ, sin que cste exceda los ciento 
diez salarios minimos mensuales legales vigentes (110 SMMLV). 

PARAGRAFO PRIMERO. Los proyectos de Vivienda de Interés Social implemcntarán las medidas 
establecidas por ci Gobierno nacionalpara ci ahorro .de agua y energia, entre las que se incluyen la 
ilurninaciOny ventilaciOn natural, de acuerdo con las condiciones climáticas. Asimismo. losproyectos 
c/c vivienda, c/c equipamicnto (recreaciOn, deporte, salud, educación) y de espacio páblico 
implementarán los criterios de sossenibilidad establecidospor ci CONPES 3919 de 2018. (..) 
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Continuaclén del Decreto No. 221 	liE 01 OCT 2320 	Pág. 6de30 

"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcción 
de vivienda de interés social (V1S) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos pan su cumplimiento, endesarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
Par ,nedio del cual se adopta ci Plan de desarrollo econóznico, social, ambiental y de obras 

pábiicas del Dint-ito Capital 2020-2024 "Un nuevo contra!o social y a,nbientai pat-a la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

Que ci Decreto. Nacional 046 .de 2020 "For ci cual se inodjjican disposiciones del Decreto nthtnero 
- 	1077 c/c 2015 en relación con los p/-cc/os .,náxitnos de la r'ivie,zda de Interés Social y la Vivienda c/c 

Interés Prioritarlo" estableció en su articulo 11 lo siguiente: 

ArtIculo /1. Mod/iquese elarticulo 2.1.1.3.1.44. del fleet-ceo nárnero /077 c/c 20/5, elcualquedara 
asi: 

ArtIculo 2.1.1.3.1.4.4. Valor c/c la vivienda c/c interés social prioritarlo. El valor de Ia vivienda c/c 
interés pr/ontario nueva en la que se aplicarán los subsidios a los que hace referenda la presente 
section no podrá superar los noventa (90) salarios ,ninimos lega/es inensuaies v/genies. Tot los 
valores con genidos en los contra tos adicionales que se suscriban por pane del oferente y los 
beneficiarios, forrnarán pane del valor final c/c to vivienda. 

Quo la norma ibidem, en su articulo IS, rnodificatorio del articulo 2.2.2.1.5.2.2 del Decreto Unico 
Reg]amentario 1077 de 2015, prove: 

"Articulo 2.2 2.1.5.2.2. CaracterIsticas c/c Ia Vivienda de Interds Social (VIS,) y de Interés Social 
Frioriwrio (VIP) que se desarrollen en tratwniento de renovation urbana. Cuqndo se trate c/c planes 
c/c Vivie,zc/a de Interés Social (V.15) que superen los ciento treinta y cinco (135) salarios minUnos 
legales snensuales v/genies, o los ciento cincuenta (150) solar/os minitnos legales inensuales vigente.s 
cuando Ia/cs planes se ubiquen en los in un/c/p/os y dixtritos estab/ecidos en ci tItulo 9 c/c to pai-te 1 
del 1/bra 2 del presente decreto, con el lirnile de ciento selenta y cinco salarios inInimos mensuales 
legales v/genIes (175 smmli) y/o c/c vivienda c/c interéspniorilario (VIP) que tenga un prccio superior 
a noventa (90) salon/os ininimos legales snensuales v/genies sin que este exceda los..cien:o c/ic: (110) 
salarios minilnos legales inensuales v/genies, que se desarrollen en suelos que se nigen por el 
tratanijento c/c renovacjón urbana en cualquiera de sus modal/dat/es; ci Plan c/c Orc/ena,niento 
Territorial, Las operaciones urbanac integra/es, c/plan pam-cia! que se adopte yb en la reglamen toe/On 
del irata,niento de renovaciOn urbana respectivo, se c/eberán establecer coino min,rno los siguientes 
requisitos: 
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Contirniación del Decreto No._221 	DE 0 1 OCT 21123 	Pág. 7 de 30 

"Por media del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
Par media del cual se adopta el Plan de desarrollo econámico. social, ambien (a! y de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2 024 "Un nuevo con trato social y ainbiental para la Bogoté 

del sigio XX!' y se adoptan otras disposiciones" 

1. CaracterIsticas básicas de la vivienda. Las caracteristicas bdsicas de las viviendas de este valor 
deben inc/air como minima las sigaientes: 

El area de construcción minima de la vivienda. 

Cuota diestacionamienros privados. 

c,) Areas de equipamienta coin anal privado ('destinado a! serviclo 4e los copropietarios,) segáii los 
requerimientos dejinidos por ci Plan de Ordenamiento TerritoriaL No se Sn tab ilizarán las areas 
correspondientes a circulac.iones veliiculares, cuartos de ináquinas o de man tenimiento, 
subestaciones, cuartos de basura y similares, asj coma los corredores y demás zonas de circulación 
cubiena, necesarias para acceder a las unidades privadas, cuando se sometan al regimen de 
propiedad horizontaL (..j" 

Que el articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 "For media del cual se adopta el Plan de 
flesarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Páblicas del Distrito Capital 2020 -2024 'Un 
nuevo Contrato Socialy Ambiental Parc La Bogota del Siglo fl7 dispone: "Porcentajes de suelo con 
destino al desarrollo de Programas de Vivienda de interés Social Prioritaria (VIP) y Vivienda de 
interés Social (VIS). Dc conformidad con to dispuesto en el numeral 5° del articulo 13y los articulos 
8, 18 y 92 de la Lay 388 de 1997, se autoriza a la Athninisiración Distrital para que establesca los 
porcentajes minimos de suelo destinado a la construcción de vivienda de interés social y vivienda de 
interés social prioritario y las condiciones para su cumpiiiniento en la ciudad, en suelos de etpansión 
urbana y en suelos urbanos en cuaiquiera de sus tratamien tos urban isticos, teniendo como base los 
porcentajes minimos establecidos por el Gobierno Nacional en los articulos 2.2.2.1.5.1 y siguientes 
del Decreto 1077 de 2015, y por el Plan de Ordenamiento TerritoriaL La Adininistración Distrital 
podrá establècer incentivos y mecanismas que garanticen la cOnstrucción efectiva de las Viviendas de 
Interés Social Prioritaria (VIP) y Viviendas de Interés Social (V.15,), en los lérminos dcl parágrafo del 
articulo 15 de la Ley 388 de 1997 (...) 
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Continuación del Decreto No._221 	OE 0 1 OCT 20211 	Pág. S de30 

"Pot media del cual se estabiecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construccion 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritarlo (ViP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarroilo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'Por medio del cual se adopta €1 Plaii de desanvllo económico, social, ambientaly de obras 

püblicas del .Distrito Capital 2020-2024 "U2 nuevo contra/a social 9  ambientaipara la Bogota 
del siglo flY' y se adoptan otras disposiciones" 

Que a su vez, ci articulo 77 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, prevé que la Secretaria Distrital del 
l-Iábitat diseflará ci procedimiento y reglamentación para que previo a la enajenación de vivienda de 
Interés Prioritario a de J.nterés Sodiai, se otorgue a esta entidad la prirnera opción de separar las 
unidades habitacionales con destino a los hogares priorizados que cumplan con los requisitos para la 
asignación de subsidios y que cuenten con ci cierre financiero. 

Que acorde con las consideraciones expuestas, se requiere establecer los porcentajes minimos de snelo 
destinado a vivienda de interés social y prioritaria en la ciudad de Bogota, para los tratamientos 
urbanisticos de desarrollo y renovación urbana en la modalidad de redesarrollo, asi como reglamenuir 
su forma de cumplimiento, y ademas establecer los incentivos para ci desarrollo de vivienda de interés 
social y prioritaria en la ciudad en general, ente otros aspectos, como parte de los mecanismos 
normativos, de gestiôn y financiacion que servirán de base para la ejecución efectiva de los proyectos 
seflalados conforine a lo detenninado en el Plan de Desarrollo Econórnico, Social, Ambiental y de 
Obras Páblicas del Distrito Capital 2020 - 2024 "Un nuevo Contrato Social y A mbiensal Para La 
Bogotd del SigloXxf"y el parágrafo del articulo 15 de la Ley 388 de 1997. 

Que de conformidad con lo establecido en ci numeral 2 del articulo 4-del Acuerdo Distrital 643 de 
2016 "Par el cual se fusiona Metro vivienda en Ia Empresa de Renovación Urbana de Bogota, D.0 - 
ERU. y se dicta,, olras disposiciones" es objeto de la Empresa de Rcnovación y Desarrollo Urbano de 
Bogota,. D.C. "2. Desarrollarlasfunciones prop/as de los bancos de tierras a bancos in,nobiliarios, 
de acuerdo con 10 establecido en (a icy." 

Que por su part; conforme a los numerales 1, 10 y 23 del articulo 5 del Acuerdo Distrital 643 de 2016, 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbana de Bogota, tiene dentro de sus fimciones: "1. 
Gestionq, liderar, pronover ;' coordinar progrwnas y proyccios urbanisticos en el Distrito Capital, 
los entes zerritoriales y la Naciôn, b/en sea de renovacjôn, dcarrollo a cualquiera otto Ira/an len/a 
urbanistico que se prevea para los suelos objeto del proyecto de acuerdo con la politica puff/ca del 
Sector del Habitat v a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente ", "10. Contratar 

Canera8No. 10-65 
COdigo Postal: 111711 
Tel.: 3313000 
W.boota.gov.co  
Info: tinea 195 

:Ac 
BOGOT4i. 

2310460-FT-078 Version 01 



0 
ALCALDiA MA'ItR 
o€s000rAna 

No._22 1 	DE_0 1 'OCT 2fl20 	Pág. 9 de 30 

"For mcdio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcción 
de vivienda de interes social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarroilo del artIculo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'Por ,nedio del cual s.e adopta ci Plan de desarvollo econótnico, social, ambientaly de obras 

püblicas del Distrito Capital 2 020-2024. "Un nuevo contrato socialy ainbientalpara Ia Bogota 
del siglo XXI' y so adoptan otras disposiciones" 

el disefla, Ia construcciôn y Ia interventoria de obras infraestruciura para Ia adecuacMn tic predios 
destinados a progrwnas de vivienda de interés social)' proycetos integrates, inctuida Ia gessión de 
modelos de gestión baja instrumentos de desarrollo. " y "23. En cumplinzicnta de sit objeto, para el 
diseflo y posterior ejecución de cada zinc de los proyectos, ía Empresa deberá realizar todos /as 
Irdinites pertinentes de urbanismo y conslnicción confornze a Ia normarividad vigente. (.)" 

Que los recursos provenientes de las compensaciones de suelo para vivienda de interés social y 
vivienda de interés prioritario tic que tratan Ins Decretos Distritaics 327 de 2004, 138 de 2015. y 553 
de 2018, asf como los recaudados on ci marco del Decreto Nacional 075 de 2013, compilado en ci 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, deberán destinarse para Ia ejecución de programas de 
vivienda de interés social y en especial para los. de vivienda de interés social prioritario, conlorme con 
las condiciones establecidas previamente. 

Que conforme a! articulo 350 del Decreto Distrital 190 de 2004 —POT- los porcentajes minimos de 
Vivienda de Interés Social (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) para el tratamiento de desarrollo, 
corresponden al 30% en VIP o 50% en VIS Subsidiable, en el suelo tic expansion Sur y Occidental de 
Ia ciudad. 

Que igualmente las disposiciones del presente decreto no serán aplicables a los suelos delimitados por 
ci Plan de Ordenamiento Zonai del Norte - "Ciudad Lagos de Torca ", adoptado mediante Decreto 
Distrital 088 de 2017, conegido por el Decreto 571 de.2018y moduficado por los Decretos Distritales 
049 y 425 de 2018, 417 y 820 de 2019; tampoco seth aplicable en ci ámbitodel Plan de Ordenamiento 
Zonal de Usme adoptado mediante ci Decreto Distrital 252 de 2007, modificado por ci Decreto Distrital 
675 de 2018, como quiera que dichas disposiciones deflnen especificamente los porcentajes de suelo 
pan vivienda de interés social y prioritario a aplicar en sus ámbitos deplanificacióa 

Que de aeuerdo con Ia normatividad citada, con el fin de garantizar Ia efectiva generación de vivienda 
de interés social y Ia vivienda de interés social prioritaria, so considera necesario regular los porcentajes 
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"Por medio del cUal so establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcciôn 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

inncentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'For ,nedio del awl se adopta el Plan de desarrollo económico, social, anibientaly de obras 

ptblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ainbientalpara Ia Bogota 
del siglo flY' y so adoptan otras disposiciones" 

minimos obligatorios de suelo con destino a su desarrollo, asi como Los mecanismos quo permitan 
incentivar Ia generación de este tipo de vivienda. 	- 

En mérito de to e*puesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
DISPOS%CIONES GENERAtES 

ArtIculo 1°.- Objeto. Lapresente rglamentación tiene per objeto establecer los porcentajes minimos. 
de suelo destinado a Ia construcci6n de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés 
prioritario (VIP), en los tratamientos urbanisticos de Desarrollo y de Renovación Urbana, las 
condiciones para su cumplimiento, y Ia fijacidn de incentivos para su construcción efectiva, en 
desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020. 

Articulo 3°- Ambito de Aplicación. Los porcentajes ob1igatoriode suelo con destino al desarrollo 
de Programas de Vivienda 4e Interés Social Prioritaria (VIP) en el tratatniento de desarrollo y Vivienda 
de Interés Social en ci tratamiento de renovaeión urbana (VIS), y los incentivos, so aplicaran a los, 
predios quo cumplan con las condiciones quo a continuación so indican: 

Predio(s) localizado(s) en suelo urbano o de expansiOn urbana, con tratarniento de desarrollo, quo 
radiquen soliciwd de licencia de urbanizacion o trárnite de plan parcial, a partir de Ia entrada en 
vigencia del presonte decreto. 

Predio(s) localizado(s) en suelo con trataniiento de renovación urbana, en modalidad de rodesarrolio, 
quo radiquen träwitc de planparcial, a partir de lafecha de entrada en vigencia del presénte decreto. 

CarreraS No. 10- 66 
CódigoPosIat; 111111 
TeE: -3813000 
'mvw.bogota.go%co 
Info: Unea 195 BOGOTk 

2310460_FT078:verI6n 01 



AI.CALDIA MflOR 
bE BOGOTA DC 

ContinuaciOn del Decreto No.22  1 	DE_0 1 OCT 2029 	Pág. 11 de 30 

"Pot media del cual se establecen los porcentajes minirnos de suelo destinado a laconstrcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivOs para six cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Disthtal 761 de 2020 
'Por ,nedio del cual se adopta ci Plan de desarrollo econórnico. social, anibienialy de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ainbientalpara la Bogota 
del siglo ..%X1' y se adoptan ottas disposiciones" 

3. Predio(s) locaiizado(s) en suelo con tratamiento de .renovación urbana, en la modalidad de 
reactivación, que se acojan a los ineentivos, y que racliquen iiceneia urbanistlea, a partir de lafecha de 
enirada en vigencia del presente decreto. 

Parãgrafo 1. Los porcentajes para los suelos de expansion sur y occidental de la ciudad serãn los 
estableidos en el articulo 350 del Decreto Ditrital 190 de 2004 -POT-. Cuando se opte por la 
obligaciOn del.30% del suelo (dii para VIP, es posible aplicar los incentivos establecidos end presente 
.deereto. Cuando se opte pot la obligación del 50% del suelo (all para VIS en todo caso, se deberá 
aplicar ci porcentaje minima obligatorio de suelo para vivienda de interés prioritario definido en el 
articulo 5 del presente Decreto. 

Pàragrafo 2. Los predios que soliciten licencias urbanisticas para usosexciusivamente dotacionales a 
industriales no tienen exigencia de destinaciOn desuelo a Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) 
o Vivienda de Interés Social (VIS). 

ParágrafO 3. El presente decreto no será aplicable a los suelos delimitados por ci Plan de 
Ordenamiento Zonal del None - "Ciudad Lagos de Torca ' adoptado mediante Decreto Distrital 088 
de 2017, corregido por ci Decreto 571. de 2018 ymodiflcado por los Decretos Distritales 049 y425 de 
2018, 417 y 820 de 2019; tampoco seth aplicabie en el ambito del Plan de Ordenamiento Zonal de 
Usmeadoptado mediante ci Decreto Distrital 252de 2007 modificado por ci Decreto Distrital 675 de 
2018. 

Artleulo 3°. Definiciones. Pam efectos dé la aplicación del presente Decreto se adoptan las 
definicionesestablecidas en el articulo 2.2.1.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y la 
normas que lo adicionen, modifiquen a complementen. Asi mistho, se establecen las siguientes 
definiciones: 
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"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado, a Ia construcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivIenda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del artIculo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
Por rnedio del cud se adopta €1 Plan de desarrollo econótnico, social, ambiental y de obras 

pübiicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y anibientaipara (a Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

Area de ConstrueciOn Total - ACT: Son los metrqs cuadrados resultantes del proyecto urbanistico 
aprobado incluidos los metros de Ia aplicaciOn de los incentivos adoptados en el presente decreto, los 
cuales son autorizados a través de Ia licencia urbanistica respectiva. 

Area de ConstructiOn por Incentive - AC!: Son los metros cuadrados de area construida de Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP) o Vivienda de Interés Social (VIS) en los tratamientos de Desarrollo y 
Renovación urbana, objeto de Ia aplicaciOn de los incentivos establecidos en este Decreto, los cuales 
no se contàbilizaran como parte del !ndice.de Construcción Total deiprayecto para el cálculo de cargas 
.generales ypara el indice de construcción máximo delmismo, 

CAP!TULO II 
PORCENTAJES MINIMOS DE SUELO DESTINADOS A VIVIENDA DEINTERES 

SOCIAL PRIORITARIO (VIP) EN EL TRATAMIENTO URBANiSTICO lYE 
DESARROLLO Y DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS) EN EL TRATAMIENTO 

URBAMSTICO DE RENOVACION URBANA EN LA MODALIDAD DE 
REDESALiROLLO. 

Articulo 40•_  Porcentajes minimos exigidos para el desarrollo de programas de Vivienda de 
Interés Social Prioritario y de Vivienda de Interés Social. Do conformidad con lo previsto en las 
byes 388 de 1997 y 1537 de 2012, se exigira ci cumplimiento de porcentajes do suelo destinados at 
desarrollo' de programas Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) en tratamiento urbanistico de 
Desarrollo, y Vivienda de Interes Social (VIS) en tratamiento urbanistico de RenovaciOn Urbana en Ia 
modalidad de redesarrollo, a los predios a los que ci Plan de Ordenamiento Territorial vigente o sus 
instrumentos reglamentarios los asigne estos tratamientos urbanisticos. 

Las areas ütiles destinadas a estos tipos de viviencla deberán desarrollarse de conformidad con ese uso 
por sus propietalos, por terceros o por las entidades pCzblicas competentes, en los casos en los que se 
hubieran deciarado de construcciôn prioritaria o se hubiere determinado Ia utilidad páblica 
correspondiente 
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ConlinuaclOn del DecretoNo._22 1 	E D0 1 OCT 2020 	Pág. 13 do3O 

"Par rnediö del cual se establecen los .porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcciôn 
de vivienda deinterés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos pan su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de2020 
'Por tnedio del cual se adopta el Plan de desanvllo econótnico, social, ainbientaly de obras 

piThlicas del Distritotapital 2020-2024 "Un nuevo con Irato social y ambiental para Ia Bogota 
del siglo XX7 '.y se adoptan otras disposiciones" 

Articulo 5°,- Porcentaje minimo de suelo üUJ y urbanizado pan ci desarrollo de Vivienda de 
Interés Social Prioritàrio (VIP) en tratamiento urbanistico de Desarrolloi El porcentaje minimo 
de suelo ütil y urbanizado pan el Desarrolto de Prograinas de Vivienda de Inter6s, Social Prioritaño 
(VIP) en tratamiento urbanistico de Desanollo: se exigiri ünicamente en las actuaciones de 
urbanización de predios regulados por dicho tratamiento, quc se encuentren ubicados en suelo urbano 
a de expansion urbana, cuyos uses correspondan a residencial (vivienda, comercio y/o servicios, y 
que:seurbanicen aplicando Ia figura de plan parcial b directamente mediante las respectivaslicencias 
urbanIsticas. 

Do confozirtidad con In dispuesto en los articulos 2.2.2.1.5.1 y 2.2.2.1.5.2 del Decreto Unica. 
Reglamentario 1077 de 2015, Ia presente reglamentaciOn establece coma porcentaje minimo de suelo 
ütil destinado a Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) pan ci tratamiento urbanistico de 
Desarrotlo, ci siguiente: 

VIP = 20% del suelo ütil del Plan ParSl o delproyecto urbanistico en predios con tratamiento 
de desarrollo en suelo urbano y de expansion urbana. 

Parágrafo I. Para este eálculo no se contabilizan las areas ütiles quo contemplen exciusivamente usos 
industriales o dotacionales. 

Pàrágrafo 2. El. alcance de esta. obligación en el inismo proyectO se circunscribe ala provisiOn de los. 
suelos Atiles que se destinarán pan el desarrollo de este tipo de vivienda, a Ia ejecución de las obras 
de urbanización de los proyectos donde se localicen tales suelos, y a la construcciOn de un area de 
edificaciOn de laVivienda de Interés Social Prioritario (VIP), cuyo Indice de ConstrucciOn corresponda 
thinimo all..! sobre el Area Neta Urbanizable del area objeto de La obligaciOn. 
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"Por medlo del cual se establecen los porcentajes niinimos de suelo destinado a la construcciOñ 
de vivienda de interts social (VIS) y vivienda de inlerés prioritario (VIP), las condiciones e 

inceitivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'For ,nedjo del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambientaly de obras 

pthblicas del bistrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ambientalpara la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras dlisposiciones" 

Paragralo 3. El presente articulo no seth aplicable on el suelo de expansiOn Sur y Occidental de la 
ciudad, cuyos portentajes se encuentran reglamentados en ci articulo 350 del Decreto Distrital 190 de 
2004—POT, con lo definido on el parágrafo 1° del articulo 30  del presenteDecreto. 

ParIgrafo 4. En los proyectos de urbariizaciOn por etapas se debera garantizar para cada una de ellas 
el cumplirniento autOnomo del porcentaje VIP. Cuando ci cumptimiento del porcentaje so proponga 
en una sola etapa y cubra las exigencias de las demas, dicho suelo debera hacer pane dé la licencia de 
urbanización de la primera etapa. 

Parágrafo 5. En los planos aprobados del Plan Parcial, yio las licencias urbanisticas, segiin 
corresponda, se debera indicar la localizaciOn y alinderamiento del area destinada al cump.limiento de. 
la obligaciOn de provision de suelo. Adicionalmente, se deberá incluir e*presamente en la escritura 
páblica de constituciOn de La urbanizaciôn y de la propiedad horizontal. 

Parágralo 6. En las licencias de construcciOn se deberá indicar ci area total construida on VIP, ci 
nCimero de viviendas y suárea. 

Parágrafo 7. El porcentaje minimo para la destinaciOn do Programas de Vivienda de Interés Prioritario 
se contabiliza sobre el area átil residencial y de comercio y servicios de los planes parciales o proyectos 
urbanIsticos. 

Articulo 6°.- Porcentaje minimo de suelo ñtil y urbanizado para ci desarrollo de Vivienda de 
Interés Social ('(IS) en tratamiento urbanistico de Renoyacjón Urbana en In modàjidad de 
redesarrollo. El porcentaje minimo de suelo ütil y urbanizado para ci desarrollo de Programas de 
Vivienda de Interés Social (VI S) en tratarniento urbanistico de RenovaciOn Urbana en Ia modal jdad de 
redesarroilo, se exigirá en el trámite del Plan Parcial y de las respectivas licencias urbanistieas en zonas 
o areas de actividad cuyos usos corrcspnndan a residencial (vivienda), comercio y/o servicios, a partir 
de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto. 
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Continuación del Decreto No._22 1 	lIE 0 1 OCT 2fl20 	Pág. 15 de 30 

"Par media del cual seestablecen los porcentajes mInimos de suelo destinado ala construcciôn 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interésprioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cunp1imiento, en desarroilo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'Pop' media del cual se adopta ci Plan de desarroilo ecohó,nicO, social, ambienialy de abras 

pthbiicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato socialy wnbientalpara Ia Bogota 
del siglo 30(1' y se adoptan otras disposiciones" 

De conformidad COfl lo dispuesto en los articulos 15 y 92 de Ia Ley 388 de 1997, y 2.2.2.1.5.1 y 
2.2.2.1.5.2 deiDecreto Unico Regiamentario 1077 de 20151 Ia presente reglamentación establece coma 
porcentaje minima de suelo ütil y urbanizado para ci desarrollo de Vivienda de Interés Social (VIS) en 
tratarniento urbanIstico de Renovación Urbana en Ia modalidad de redesarrollo ci siguiente: 

VIS = 20% del suelo ütil del plan parcial en predios con tratamiento de Renovación Urbana en 
Ia inodalidad de redesarrolló. 

Parágrafo 1. Se entenderá cumplidala obligación de que trata el presente articulo cuando se destine 
ci 20% del tea átil a minima el 10% del area construida total del proyecto general. 

Parágrâfo 2. En los proyectos de urbanizaciOn par etapas se debrá garantizar para.cada una de :ellas 
ci cumplimiento autánomo del porcentaje de Vivienda de interés Social de Renovaciôn Urbana. 
Cuando ci cumplimienta del porcentaje se proponga en una sola etapa y cubra las exigencias de las 
demás, dicho suelo deberá hacer parte de La licencia de urbanización de ia primera etapa. 

Parágrafo 3. En los pianos .aprobados del Plan Parcial, y su respectiva licencia de urbanización,se 
deberá indicar Ia localizaciOn y alinderarniento del area destinath al cumplimiento de la obligaciónde 
provision de suelo. Adicionalinente, se debera incluir expresamente en Ia escritura püblica de 
constitución de Ia urbanización. 

Parágrafo 4. Cuando La obligaciOn se cumpia mediante el porcentaje de tea construida seflalada en 
ei.presente articulo, se deberá indicar en La licencia de construcción el tea total construida y el nOmero 
de viviendas destinadas a Vivienda de lnterés Social de Rcnovaeión Urbana. Ademãs, se debeth incluir 
en ia escritura pUblica de protocoiizaciOn del reglamento de propiedadhorizontal. 

Parágrafo 5i Cuando Ia .obligaciOb ge cumpla mediante átea construida, y no se combine con otros 
productos inmobiliarios del proyecto en una misma edfficaciOn, ésta se deberá construit primero a 
simultAnearnente. 
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"For medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construccion 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Disti-ital 761 de 2020 
'For medio del cual se adopta el Plan de desarrollo econôinico, socia4 anthientaly de obras 

páblicas deiDistris.o Capital 2020-2024 'tIn nuevo contra/a socialy ambiental para la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

CAPITULO in 
MODALIDADES DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION lIE SUELO UTIL Y 

UfiBANIZADO PARt VIP Y YIS. 

Artleulo 7°.- Cumplimiento de Ia obligacion de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) en 
Tratamiento de Desarrollo o Vivienda de Interés Social en tratamiento de Rcnovación Urbana 
en ci mismo proyceto. En concordancia con lo establecido pore! articulo 2.2.2.1.5.3.2 del Decreto 
Unico Regiarnentario 1077 de 2015, cuando Ia exigencia de destinar suelo titil para Vivienda de Interés 
Social Prioritario (VIP) en tratarniento de desarrollo o Vivienda de Interés Social en tratarniento de 
Renovacion Urbana se cumpla al interior del mismo proyecto, Ia localizacion y delimitacion de las 
areas destinadas al cumplimiento de Ia obligacioo se hard en los pianos que se aprueben con las 
correspondientes licencias urbanisticas. 

A su vez, los Planes Parciales correspondientes determinarán Ia forma de detinir las localizaciones de 
los tenenos tendientes al cumplimiento del porcentaje expresado, asi corno las diferentes alternativas 
para su cumplimiento. 

La localización de estas dreas tarnbién deberd sefialarse en Ia incorporacion del proyecto urbanistico a 
Ia cartografia oficial del Distrito Capital. 

Parágrafo 1. Para ci control de los compromisos establecidos en ci presente articulo, cuando los 
Curadores Urbanos expidan licencias urbanisticas sobre predios sujetos a Ia obligación de provision 
de suelo ütil y urbanizado para Vivienda de linerS Social Prioritario (VIP) y Vivienda de interés Social 
(VIS), informarán de esta circunstancia a Ia Secretaria Distrita! de Habitat - SDHT, a Ia Secretaria 
Distrital de P.laneacion - SDP y a los dernás curadores urbanos de Ia ciudad. Pam el efecto, el Curador 
Urbano que expida Is correspondiente licencia enviará dentro de los primeros diez (10) dias calendario 
de cada nies, copia de las licencias urbanisticas expedidas. Asi mismo, ci correspondiente Curador hard 
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"Por medio del cual se estabiecen los percentajes minimos de suelo destinado a la construcciOn 
& vivienda de intcrés social (VIS) y vivienda de interés prioritarlo (VIP), las condiciones e 

incentivos pan sucumplimientq, en desarrolib del articulo 75 del Acuerdo Disthtal 761 de 2020 
'Por medib del cual se adopta ci Plan de desarrollo económico, social; ainbientaly de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2024 "lJn.nuevo contrato social y ambientalpara la Bogota 
del-siglo XXI' y se adoptan otras -disposiciones" 

la pubiicaciOn en su respectiva página web, [a cual deberá estardisponible de manera permanente pan 
verificar lo previsto en esteparágrafo. 

Parágrafo 2. De conformidad con. lo establecido en el articulo 2.2.2.1.5.3.6 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077de 2015 y con ci fn de asegurar que los porcentajes de suelo sobre-área Util scan 
destinados a este tipo de vivienda, cuando ci suelo destinado pan ci desanollo de proyectos Vivienda 
de Interés Social (VIS) o Vivienda de Interés Prioritario (VIP) se encuentre en el mismo proyecto, 
deberá quedar expresamente seflalado y determinado en la Ethritun Páblica de constitueiOn de la 
urbanizaciOn, la cual deberá inscribirse en el folio de matriculá inmobiliaria de cada into de los 
inmuebleE. 

ArtIculo 8?.- Trasladó. de la obligaciOn de Vivienda -de Interés Social Prioritario (VIP) en 
Tratamiento de Desarrollo o Vivienda de Interés Social en Tratamiento de Renovation Urbana 
(VIS). La obligación de destinar suelo ütil y urbanizadà para Vivienda de Interés Prioritario (VIP) o 
Vivienda de Interés Social (VIS) segñn corresponda, se podrá trasladar a cualquier otra zoná urbana o 
do expansiOn urbana del distrito, en terrenos sometidos a tratamiento de desarroilo y en tratamiento de 
RenovaciOn Urbana .modalidad de redesarrollo; seg(m sea el caso. El area a destinar en ci predio donde 
se drigina la obligaciOn seráobjeto de conversiOn aplicarido la relaciOn que arroje la comparaciOn del 
valor de referencia de suelo del predio en que se debe cumplir originalmente con la obligaciOn y de 
aquel a donde se trasladará su cumpthñiento. 

Para este efecto, se aplidará'Ia siguiente formula: 

A2=A1 x (VI/V2) 

Dónde: 

A2 = Arcade VIP o VIS segün corresponda, trasladada a otro proyccto. 
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"Par medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a La construcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condicionese 

incenfivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
For inedjo del cual se adopta el Plait de desarrollo econórnico, social, ambientaly de obras 

pzThlicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo cousrato social y anthiental para Ia Bogota 
del siglo XXV y se adoptan ótras disposiciones" 

Al = Area de VIP o VIS segán corresponda, a destinar en el proyecto original. 

V1= Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde se ubica el. proyceto otiginai. 

V2 = Valor de referencia del metro cuadrado de suelo a donde se traslada La obiigación. 

Paragrafo 1. Dc acuerdo con el parágrafo 3 del articulo 2.2.2.1.5.3.3 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, S valor de referencia será para nuestro caso, ci establecido por Ia Unidad Adminisirativa 
Especial de Calastro Distrital - UAECD. 

Parigrafo 2. Pan efectos de acredilar ci cumplimiento de Ia obligación de que trata este articulo, Sc 
debera presentar coma requisito para Ia cxpedición de Ia licencia de urbanizacion ante ci Curador 
Urbano, Ia licencia a licencias de urbanizaciOn correspondientes a] suelo destinado para Vivienda de 
Interés Social Prioritario (VIP) o Vivienda de Iñterés Social (VIS) segün corresponda, en otros 
proyectos, cuyo titular sea Ia niisma persona sobre quien recac Ia obligacion de acreditar ci 
cumplimiento de los porcentajes de suelo destinados a VIP o VIS. 

Parãgz-afo 3. Do conformidad con Ia establecido en el articulo 2.2.2.1.5.3.6 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 y con ci fin de asegurar que los poreentajes de suelo sobre area ütii sean 
destinados a este tipo de vivienda, cuando ci suelo destinado para ci desarrollo de proycetos Vivienda 
de Interés Social (VIS) a Vivienda de Interés Prioritario (VIP) se Sslade, deberá quedar expresamente 
seflaiado y determinado en Ia Escritura Piibiica de constituciOn de La urbanizacjón. Ia cual deberá 
inscrbirse en el folio de matricula inmobiliaria de cada uno de los inmuebles en los que se origina Ia 
obligacion coma en los que se hizo ci traslado. 

Articulo 9°.-. CompensaciOn de Ia obligacion de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) en 
Tratainjento de Desarrollo o Vivienda de Interés Social en Tratamiento de Renovación Urbana 
(YIS)..La obligacion de destinar suelo ütil y urbanizado para Vivienda de Interés Prioritario (VIP) o 
Vivienda de interés Social (VIS); segán corresponda, también se podrA hacer efectiva mediante Ia 
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"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcciOn 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), Las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del. Acuerdo Distrital 761 de 2020 
Por rnedio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico social, ambiental y de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo tontrato social y ambiental para la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

compensaciôn en proyectos que adelanten [as entidades- püblicas que desarrollen prograinas y 
proyectos VIP o VIS, através del banco inmobiliario disttital, patrimonios auténomos o fondos que se 
cstablezcan para tat fin, conforme con -to cstablecido en el articulo 2.2.2.1.5.3.4 del Decreto Unico 
.Reglaiticntario 1077 de 2015 yen ci articulo 49 de ]a Ley 388 de 1997. 

En estos cases, la estimación del area a destinar at desarrollo de Vivienda de Interés Social Prioritario 
(VIP) o Vivienda de Interés Social de Renovación Urbana (VIS) segün corresponds,. se calculari 
aplicando la misma formula descrita en el articulo anterior; no obstante, ci valor de la compra de los 
dérechos fiduciarios se bath sobre el valor comercial delprcdio. Pan estos efectos, el avalüo comercial 
corresponderá at avalUo de referenda estabtecido per la Unidad Administrativa Especial  de .Catastro 
Distrital - UAECD para ci predio donde se cumplirá la obligaciôn. 

Para efectos de verificar ci cumplimiento de esta obligadiOn, ci Curador Urbane requerirá at interesado, 
dentro del mismo témiino a quc se refiere articulo 2.2.6.1.2.2.4 del DecretoUnico Reglamentario 1077 
de 2015 o la norma que to modifiquc, adicione o sustituya, para que aporte Ia certifidación de los 
patrimonios autOnomos o fondm que ace y/o defina la Secretaila Distrital del Habitat - SDHT a la 
Empresa de RenovaciOn y Desarrollo Urbane de Bogoti - ERU para ci efecto, de acuerdo con su 
reglamentación, en is que conste la compra de derechos fiduciarios de fideicomisos mercantiles 
constituidos para la ejccución de este tipo de proyectos, conforme to dispuesto en el inciso final del 
articulo 36 de la Ley 388 de 1997 yen el ineisO 1° del articulo 121 de la Ley 1450 de 2011 o las normas 
que los adicionen, modifiquen o sustituyan, o el contrato que para efectos de cumplir con la obligaciOn 
se suscriba con el banco inmobitiario o fondos que se creen y/oreglamenten. 

CuandO se opte per la compensaciOn on los fondos que para el efécto se prevean, conforme lo 
establecido en ci marco del articulo 49 de la Ley 388 de 1997 o la norma que to adicione, modifique o 
sustituya; el monto de la compensaciOn se calculará con fundamento en el valor de referencia del predio 
de acuerdo con el avalüo per zona geoeconómica homogénea, on. el predio donde se cumplirá la 
obligacion. 
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"Por mcdio del cual se estabiecen los porcentajes ininimos de suelo destinado a la construcción 
de vivienda de interes social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
iPor ,nedio del cual se adopia c/P/at; de desarrollo econórnico, social, ambientaly de obras 

pOblicas del Distrito capis 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ambientaipara la Bogota 
del siglo XX!' y se adoptan otras disposiciones" 

Paragrafo 1. Para efectos de acreditar ci cumplimiento de la obligación de que frata este artIculo, se 
deberá presentar como requisito para la cxpediciOn de la licencia de urbanización ante ci Curador 
Urbano, la certiuicacion de cumplimiento de la obligapion expedida pore! banco inmobiiiario, encargos 
fiduciarios, fiducias, patrimonios autOnomos o fondos que se creen. 

Parágrafo 2. No se entendera cumpiida Ia obligaciOn de provisiOn de suelo cuando se haga efectiva a 
través de la compra de derechos fiduciarios a terceros que, a su vez, los hayan adquirido para acreditar 
el cumplimiento desu obligaciOn a destinur suelo para Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) o 
Vivienda de Int&és Social (VIS). 

Paragrafo 3. De conformidad con to previsto en los articulos 70 y siguientes de la Ley 9 de 1989 
y 118 de la Ley 388 de 1997, la compensaciOn de suelo para Vivienda de Interés Social Prioritario 
(VIP) a Vivienda de Interés Social de RenovaciOn Urbana (V1S), segün corresponda, también podrá 
efectuarse mediante Ia compra de suelo, para to cual Ia estimaciôn del area a destinar a Vivienda de 
Interés Social Prioritario (VIP) o Vivienda de Interes Social (VIS) se calculará aplicando la misma 
formula descrita en ci àrtictiio 8 del presenteDecreto. 

CAPITULO IV 
REGIMEN DE INCENTIVOS PARA LACONSTRUCCION DE PRODUCTOS 

INMOBILL&RIOS VIP Y/O VIS. 

Articulo lOs... Incentivos para la provision de suelo ütil, urbanizado y la construcciOn efectiva de 
vivienda de interés social y prioritario. Dc conformidad con to previsto per el articuio 75 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020, en virtud del presente decreto se establecen incentivos para Ia proYisiOn 
de suelo ütil, urbanizado y Ia construcciOn efectiva de: i. Vivienda. de Interés Social Prioritario (VIP) 
y Vivienda de Interés Social (VIS) en ci tralamjento urbanistjco de Desarrollo; ii. Vivienda de inttrés 
Social Prioritario (VIP) y Vivienda de Interés Social (VIS) en ci tratamicnto urbanistico de Rcnovacion 
Urbana en la modalidad de Redesarroflo y iii. Vivienda de interés Social (VIS) en ci tratamiento 

/ 
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"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcciôn 
de vivienda de interés social (V1S) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
'Par media del cual se adopta ci Plan de desarrollo econórnico, social, anthientaly de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2.24 'Un nuevo cant rato social y ambientalpara la Bogota 
del siglo XkY' y se adoptan otras disposiciones" 

urbanistico Renovaciôn Urbana en Ia modalidad de reactivación, los cuales podrán aplicarse a los 
predios que cumplan con las condiciones que a conlinuacion se indican: 

I. Predios con tratamiento de desarrollo localizados en suelo urbano o de expansion urbana, que 
radiquen solidtud de licencia de urbanización o trémite de plan parcial, a partir de Ia entrada en 
vigencia del presente decreto. 

Predios con tratamiento de renovaciOn urbana en modalidad de redesarrollo, que radiquen trámite 
de plan parcial, apartir de Ia fecha de entrada en vigencia del presente decreto. 

Predios con tratamiento de renovación urbana en modalidad de reactivación en los corredores de 
transporte masivo y/o sectores que las normas contemplen edi.ficabilidad adicional par, pago 
compeñsatorio, que radiquen solicitud de licencia urbanfstica respectiva, a partir de Ia fechade entrada 
en vigencia del presente decreto. 

Parágralo. El regimen de incentivos de que trata ci presente articulo no aplica para las areas 
identificadas con rangos 4k, 48 y 4C sefialadas en el articulo 27 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

SUBCAP!TULO I 
REGIMEN DE INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCION DE PRODUCTOS 

INMOBILIARIOS DE VIVIINDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP) Y VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL (yES) EN TRATAMIENTO URBANISTICO DE DESARROLLO. 

Articulo 11.- Regimen de incentivos para promover Ia construcción de Vivienda de Interés Social 
Prioritario (VIP) en actuaciones de urbanización de predios sometidos al tratamiento urbanIstico 
de desarrollo. Cuando se cumpla Ia oh! igaciOn minima de suelo ütil y urbanizado para VIP, en el 
mismo proyecto, se podrá acceder a los siguientes incentivos: 

11.1. Area Construida en Suelu de Obligacion VIP. 
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"Por.mcdio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado ala construcbión 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento,en desarroflo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
For rnedio del cual se adopia ci Plan de desarrollo econórnico, sociaL ambiental y de ohms 

páblicas del Dish-ito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social v anibientaipara la Bogota 
del siglo fl1 y se adoptan otras disposiciones" 

El. 100% de los metros cuadrados eonstniidos de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) 
correspondientes al curnplimiento de Ia obligacion, cuyo I.C. debe corresponder como minimo al 1,1 
sabre ci Area N4ta tirbanizable - A.N.0 proporcional al Area ittil objeto de Ia obligación de suelo, 
serán descontados del Area construida total del proyecto urbanistico. 

11.2. Area Construida para VIP adicional al cuinpilmientode In Obligation. 

Sc descontará ci 100% de los m2 construidos para VIP del total de m2 del proyecto general, para ci 
cálculo de eargas generales para mayor edificabilidad y para ci indice de construcciOn maximo del 
mismo, hasta el 25% de los metros cuadrados del indice de construcción del proyecto urbanistiço, 
calculado antes de incenti vo. 

ParIgrafo 1. CombinaciOn de vivienda VIP con otros productos imnobiliarios y/o otrosusos. Las 
unidades de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) se podrán localizar on una misma edificacion 
o on edificaciones independientes, combinadas con los otros productos inmobiliarios y/o usos del 
proyecto siempre que estos se encuentren autorizados. 

En todo caso se deberá garantizar minimo un indice de construccion de 1,1 sobre el Area Neta 
Urbanizable del ãreaobjeto de laobiigación para el desarrotlo de este tipovivienda. 

Parágrafo 2. Pan acceder a los incentivos de que Irata ci presente articuio se establece un estándar de 
habitabilidad que corresponde a tin minimo de 42 metros cuadrados de Area total construida per unidad 
de Vivienda de lnterés Social Prioritario (VIP). Esta condicion deberá set verificada per el Curador 
Urbano en ci marco de In solicimd de licencia de construcciOn. 

Paragrafo 3. Los incentivos de que trata el presente articulo en ningün momento exitnen del 
cuxnp!imiento de los estandares de habitabilidad establecidos en el Decreto Distrital 327 de 2004, ni ci 
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"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcción 
de vivienda.de  interés social (VIS)y vivienda de interés pribritario (VIP); Las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de2Q2O 
'Par ,nedio del cual se adopla el Plan de desarrollo económico; social1  ambientaly de obras 

páblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo con trato social y ambiental para Ia Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

cumplirniento del estãndar de 4m2 pot habitante para espacio püblico establecido para los predios de 
use residencial diferentes a Ia VIP en Planes Parciales establecido en ci Decréto Distrital 436 de 2006. 

Parágrafo 4. Cuando se combine dentro de una misma edificacion Vivienda. de Interés Social yio 
Ptioritaria coil otros productos diferentes, ci cálculo de equipamiento comunal privado y 
estacionamientos se desarrollará de manera independiente, teniendo en cuenta ci area de construcciôn 
y nUmero de unidades.destinadas a cada tipo y uso, siguiendo to contenido en.Ia reglarnentaión vigente 
para cada producto inmobiliario 

Parágrafo $. Pan poder acceder a los incentivos previstos en ci presente articulo, Is Vivienda de 
Interés .Prioritario (VIP) del proyccto urbanistico o Is conespondiente etapa de urbanismo, deberá 
construirse primeroosimultáneamente con los otros productos inmobiliarios del proyecto. 

Articulo 12°- Incentivos para promoverla construcción de Vivienda deInterés Social(VIS) en 
actuaciones de urbanizacion de predios sometidos at tratamiento urbanistico de desarrollo. Si 
los proyectos desarrollan Vivienda de Interés Social (VIS), podrán acceder a los siguientes incentivos: 

12.1.. Area Construida para VIS. 

Los porcentajes de metros cuadrados construidos de Vivienda de Interés Social (VIS) scan 
descontados del area construida iotal del proyeeto urbanistico para ci álctlo. de cargas generales. y 
panel Indice de cOnstructiOn maximo del mismode Ia sigujente manera 

20% de los metros cuadrados para VIS entre . .136 y 150 SMMLV. 

30% de los metros cuadrados para VIS entre 121 y 135 SMMLV. 

40% de los metros cuadrados para VIS hasta 120 SMMLV, 
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"Par media del cual se establecen los porcentajes minimos de suclo destinado a Ia construcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritaria (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de202C 
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del siglo XXI y se adoptan otras disposiciones" 

Parágralo 1. Solo se podrá optar par los incentivos establecidos en este articulo, cuando adeniás de Ia 
obligacion de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) se desarroile Ta Vivienda de Interés Social 
(VIS) en ci mismo proyecto. 

Parágrafo 2. Pan acceder a los incentivos de que trata ci presente articulo se estableec un cstándar de 
habitabilidad que corresponde a un minimo de 42 metros cuadrados de area total construida par unidad 
de Vivienda de Interés Social (VIS), Esta condicion deberá ser verificada par ci Curador Urbana en el 
marco de Ia solicitud de licencia de construcciOn. 

Parágrafo 3. Los incentivos de que trata ci presente articulo en ningin momento eximen del 
cumplimiento de los estándares de habitabilidad establecidos en el Decreto Distrital 327 de 2004, iii el 
cumplimiento del estándar de 4m2 par habitante para espacio páblico estabiecido para los predios de 
uso residencial diferentes a Ta VIP en Planes Parciales establecido en ci Decreto Distrital 436 de 2006. 

Paragrafo 4. Cuando se combine dentro de una misma edificacion Vivienda de Interés Social yb 
Prioritaria con otros productos diferentes, el cálculo de equiparniento comunal privado y 
estacionamientos se desarroflarã de manera independiente, teniendo en euenta el area de construcción 
y nümero de unidádes destinadas a cada tipo y uso, siguiendo to contcnido en Ia regiamentacian vigente 
para cada producto inrnobiliario. 

Parégrafo 5. Pam poder acceder a los incentivos previstos en ci presente articulo, Ia Vivienda de 
Interés Prioritario (VIP) del proyecto urbanistico o Ia correspondiente etapa de urbanismo, deberá 
construirse primero a simultaneamente con los otros productos inmobiliarios del proyecto. 

SUBCAPfTULO. Ii 
REGIMEN BE INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCION BE PRODUCTOS 

INMOBILIARJOS BE VIVIENDA BE INTERES PRIORITALRIO (VIP) V VIVIENDA BE 
INTERES SOCIAL (VIS) EN TRATAMIENTO URBANISTICO BE RENOVACION 

URBANA EN LA MOBALrDAI) BE REDESARROLLO. 
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"For medio del cual se establecen los porcentajes minimS de suelo destinado a Ia construcciôn 
de viviena de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), Ias.condiciones e 
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Articulo 13;- Incentivos para promover la construeclén de Vivienda de Interés'Social Prioritario 
(VIP) de predios sometidos al tratamiento urbanistico derenovación urbana en lamodalidad de 
redesarrollo. En los proyectos podrán desarrollar Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP), corno 
pafle de Ia obligación de Vivienda de lnterés Social (VIS) o adicionat a Ia misma, siempre que se 
expidan conjuntamente Ia licencia de urbanizacion y construcciôn. 

Para edifiôar las unidades de este tipo de vivienda,podrán acceder at siguiente ineentivo: 

13.1, Area Construida para VIP. 

100% de los metros cuadrados construidos para VIP, hasta 110 SMMLV, serán déscontados del area 
construida total del proyecto de plan parcial, dentro del reparto de cargas y beneficios. 

Parágrafo 1. Solo se podra optar por Los ineentivos establecidos en este articulo, cuando Ia Vivienda 
de 1nters Social Prioritario (VIP) se dèsarrotle en el mismo proyecto. 

ParIgrafo 2. Pan acceder al incentivo de que trata ci presente articulo se establece un estándar de 
habitabilidad que corresponde aim minimo de 42 metros cuadrados de area total construida por unidad 
de Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP). Esta condición deberá ser verificada por el Curador 
Urbano en ci marco de Ia solicitud de licencia de.construcciOn. 

Articulo 14°.-lncentivos pan proinover Ia construcción de Vivienda de Interés Social (VIS) de 
predios. sometidos al tratantiento urbanIstico de renovación urbana en Ia modalidad de 
redesarrollo. Cuando se cumpla la obligaciOn minima de suelo ütil y urbanizado para Vivienda de 
Interés Social (VIS) en al suelo objeto de La obligaciOn, y se expidan conjuntamente Ia licencia de 
urbanizacion y contrucción para edificar este tipo de vivienda, se podra acceder a los siguientes 
incentivos: 
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"Por medio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a Ia construcciôn 
de vivienda de interéssocial (VIS) y vivienda de interés prioritaria (VIP), 1s condiciones e 

incentivos pan su cumplimiento, en desarrollo del artIculo 75 del Acuerdo Distrital 761 de. 2020 
'Por ,nedio del cual se adopta el Plan de dethrrollo económico, social, ambiental y deobras 

pthblicas del Distrilo Capital 2020-2024 "Un nuevo contralo social y ambiental paw la Bogota 
del siglo LXI' y se adoptan otras disposiciones" 

14.1. Area Constnsida en Suelo de Obligación VIS. 

Los porcentajes de metros cuadrados construidos de Vivienda de Interés Social (VIS) correspondientes 
al cuniplimiento de Ia obligación, scrán descontados del área.construida total del proyecto urbanistico 
de Ia siguienternanera: 

20% de los metros cuadrados pam VIS, de más de 136 y hasta 150 SMMLV. 

30% de los metros cuadthdos pam VIS de hasta 135 SMMLV. 

ParIgrafo 1. Para acceder a los incentivos de que traa el presente articulo seestablece un estindar de 
habitabilidad que corresponde a un minimo de 42 metros cuadrados de area total construida por unidad 
de Vivienda de [nterés Social (VIS) de Renovacion Urbana. Esta condición .debera sOr verificada por 
ci Curador Urbano en éLmarco de Ia solicitud de licencia de construcción. 

Par4grafo 2. Los ptoyectos podrán desarroliar Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP), como pane 
de Ia obligacion de Vivienda de Interés Social (VIS) o adicional a Ia misma, siempre que se expidan 
conjuntamente Ia licencia de urbanización y  coñsirucciOn y se desarrolle en el suelo obj.eto de Ia 
ohligacion 

SUBCAPITULO Ill 
REGIMEN DE INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCIONDE PRODUCTOS 

INMOBTLIARIOS (VIS) EN TRATAMIENTO URBANISTICO DE RENOVACION 
URBANA EN LA MODALIDAD DE REACTIVACION 

Articulo 15°.-. Regimen de incentivos pan promover Ia construcción de Vivienda de Interés 
Social (VIS) de Renovacion Urbana, en predios sometidos at tratamiento urbanIstico 
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"Por meth o del cual se establecen los porcentajes minimos de suelo destinado a la construcciOn 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), las condiciones e 

incentives para su cumplimiento, en desanoilo del artIculo 75 del Acuerdo Distñtal 761 de 2020 
Per medid del cual Ic adopta ci Plan dedãarroilo económico, social, ainbienialy de obras 

püblicas del Distrilo Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato socialy ambientatpara la Bogota 
del siglo XXI' y se adoptan otras disposiciones" 

de renovaclén urbana en la modalidad de reactivación. En. los corredores de transporte masivo yb 
sectores que las normas contemplen edificabilidad adiciohal par pago compensatorio con Tratamiento 
de Renovación Urbana en la Modalidad de keactivación se podrá desarrollar Vivienda de Ihterés Social 
(VIS) de Renovación Urbana, accediendo al siguienteincentivo: 

15.1. Area Construida para VIS. 

En• los proyetos de renovaciôn urbana en la modalidad de reactivación que contemplen pago 
compensatorio per edificabilidad adicional en ci tratamiento de renovaciôn urbana, que desarroflen 
Vivienda de Interés Social (VIS), se perrnitii4 el descuento del pago compensatorio de la siguiente 
unanera: 

20% del pago compensatorio para VIS de más de 136 y hasta 150 SMMLV. 

30% del pago compensatorio para VIS de hasta 135 SMMLV. 

Parigralo. Pam acceder al incentivo de que trata el presente articulo se establece tin estãndar de 
habitabilidad que corresponde a tin minima de 42 metrcyscuadrados de area total construida por unidad 
de Vivienda de Iriterés Social de Renovacion Urbana .(VIS). Esta condición deberá Ser verificada per 
el Curador Urbano en ci marco de la solicitud de licencia deconstrucción. 

Articulo 16°.- Disposiciones comunes a to establecido en el presente capifuloi Los titulares de 
licencias urbanisticas que pretendan acceder al regimen de incentives seflalados en este Decreto, 
deberán expresarlo en la solicitud de las respectivas licencias urbanIsticas y en los planes urbanIsticos 
y arquitectónicos correspondientes a cada una deellas yen general, en la totalidad de documentos que 
expresen demancra detaliada el incentivo al cual se acogn. 
Dc igual maner, los iñtercsados podrán proponer Ia aplicación de cualquiera de estos incentives en eL 
marco de los planes parciales que se encuentren en etapa de formulaciôn y revision almomefito de la 
einrada en vigencia del presente dccreto 
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"Por medio del cual se estabiccen los porcentajes minimos de suelo destinadó a Ia construeclén 
de vivienda de intetes social (VIS) y vivienda de interés prioritaria (VIP), las condiciones e 

incentivos para su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Acuerdo Disthtal 761 de 2020 
'For media del cual se adopta ci Plan de desarrollo económ (Ca, social, ambiental j'  de obras 

pOblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nueva contra/a social y ambiental para Ia Bogota 
del sigia XXI' y seadoptan otras disposiciones" 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 17°.- Manual de Oferta de Vivienda de Interés Social e Interés Prioritarlo. A Los 
productos inmobiliarios que cumplan Ia obligacion de VIP y/o VIS, ks serán aplicables las 
disposkiones relacionadas coñël Manual de Oferta Preferente,conforrne a In señalado en ci articulo 
77 del Acuerdo 761 de 2020 y su reglamentacián. 

Articulo 18.- Regimen de transiclon. Eipresente decreto se aplicará teniendo en cuentacI siguiente 
regimen de transieión: 

1-La solicitud de determinantes deplanes parciales radicadas en legal y debida forma con anterioridad 
a Ia entrada en vigencia del presente decreto, se regiran por La normatividad vigente at momenta su 
radicaciôn, salvo manifestacion expresa y escrita del solicitante para acogerse a to dispuesto en ci 
presente Décreto. 

2. Los planes parciales radicados en legaly debida fonna con anteriordad ala entrada en vigencia del 
presente decreto, cuyo trámite Sc encuentre en las etapas de formulación a reviión, se regirán por 
Ia normatividad vigente at momenta su radicación, salvo manifestaciOn expresa y escrira del 
solicitante para acogerse a to dispuesto en ci presente Decreto. 

3.. Los trámitcs de licencias urbanisticas en eurso, radicadas en legal y debida forma,al momento de 
Ia entrada en vigencia del presente decreto, .podrán acogerse a las disposicioncs del mismo, previa 
manif'estacion cxpresa y escrita del solicitante ante el curadorurbano, 

4. Los planes parciales adopSos y las licencjas.urbanistieas cxpedidas, at .momento de entrada en 
vigencia del presente decreto, podrén acoers'a las disposiciones contenidas en el presente acto 
administrativo, para to cual debcran adelantar iarespectivamodificacian. 
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"Por medic del cual.se  establecen los porcentajesmiiilmos de suelo destinado a Ia construcción 
de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interes prioritarie (VIP), las condiciones e 

incentivos pan su cumplimiento, en desanollo del artIèulo 75 del Acuerdo Distrital 761 de 202(1 
Por rnedio • del cualse adopta el Plan c/c desarrollo econórñico, social, a,niiienial y cfr obrcis 

páblicas del Distrito Capital 2020-2024 Un nuevo cant rato social), ambienta/para Ia Bogota 
del siglo fli' y so adoptan Otras disposiciones." 

Artleulo I 9- Vigéncia. El preseñte Decreto rige a partir del dia siguiente a. su publicación en ci 
Registro Distrital, deberá ser publicado en Ia .Gaeeta de. Urbanismo y Obra de conformidad ci 
atticulo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004 y deroga las disposiciones que Ic sean contrarias, en 
especial ci Decreto Distrital 553 de 2018. 

PUBLIQUESEY CUMI'LASE. 

Dado en Bogotá,D.C., a los 

01 OCT 2020 

auukkil 
CLAUDIA NAYTBE LOPEZ BEENANDEZ 

Alcaldesa Mayor do Bogota D.C. 

SA&cRAno 
Score a Distrital de Planeaciôn Gzrzk 

D~iistr Wde~lbitat PA ecretaria  

Proyecl&: LuisCarlàs RasadaLOpez—.Profesional tspeoiali2ndoPirccciOnile Planes PurvialessDv 	 tml 
Manuel Mfrcdo Hernóndez Zabanin - Prorcsional Especializado DirecciOn de Panirnonin y Ra,ovacion Urbana SOP L_-
Edwin Emir:Oanon Garón - Abogado Conn,tiqa Subdireccion de Gestiôn dcl Suelo SDHT 
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"For rnedio del cual se establecen los porcentajes minimos de suelodestinado ala construceiôn 
de vivienda de interés social(VIS) y vivienda de interésprioritarib (VIP), lascondiciones e 

incentivospara su cumplimiento, en desarrollo del articulo 75 del Açuerdo Distiltal 761 .de 2020 
'Par ,nedio del cizal se-adopta el Plan de desarrollo ëconômico, social, anibiental y de obras 

püblicas del Distrito Capital 2020-2024 "Un nueva con traw social y anthientaipara Ia Bogota 
del siglo £11' y se adoptan otras disposiciones" 

Diana Patricia Covaleda Salas - Axquiteaa Conuatisua Subdirección de GcstiOç4dySçlo SDHT 
Revis& 	Muriana Paliflo Osori a - Dircelbin de Paffimoniny Renovai6n Urbana SD tL'k C) 

iosëCamiIo Citalellunos Moipm— DirociorcIc PlunesParcihlcs SD? 	- 	- 
Caries Andrês-Tarquino t3uhrago. Moser Juridico Subsecretaria dePlanea on Territorial SD? Aq- 
Manuel Alejaridro iwo Navarro - Preibsional Esptciat,udo Director deEeonom4a Urbana SD? 	-5 
Sandra Viviana Salgado Nansnjo-Directon, dq Econornla-Urbana 	I 

Vohana Andna Montaflo Rio, —Diieciora do Anàlisl, y Concepsos luridiros SDPt.dA.ta 
flianaMilena Dir Escudem—Proiesional Espcdalimdo Dirccciazide.AnilisisyConcepcos JuridicosSDP 't 
Ximena Aguillon Mayorga - Abogada Contralisla SDIJT 
Jaimc André, Sanchez Bonilla - Subdireccor de Gesijon del Suelo 

Aprobo: Lilianà Ricardo Betancouri —Subsecresaria do Pianeacion Teryisçiiil SD? 
AngelaRodo Din Pinzén - Subsecresaria ituigica SD? ?1 
Claudia Auction Ranilrez Moncilla —Subsecrelaria do PIanacion y Poljiica SDIIT69)/ 
Sandra Yanolk Tibamosca Vitithnarin - Subsecretarin turidica SDH95&. 
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